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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

-.IJI~ECCION: 

SECRETARIA GENE!lAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
/ 

·:·~~----=-~~~~11C18011Df1111C~---.......... ~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' . REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ' 

~ Sobre el recur~o de casación interpuesto por el señor Abe-· 
g )ardo Ramírez, mayor de edad, soltero, agricultor, del do. 
ft micilio y re.sidencia de Las Yayas de Viajama; sección de la 

común de Azua, contra sentencia de la Corte de Apelación 
, del Departamento de Sarito Domingo, de fecha veinte de 
~ Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a veinr t~ años de trabajos públicos y al pago de los costos, los 
~~.que podrán ser perseguidos por la vía del apl,"emio corporal, 
~ 1 a una indemnización de mil pesos oro en favor de José de los 
~··· Santos Díaz, parte civil constituída, por el crimen de heri
t das que produjeron la privación del uso de un miembro y 
~ · pérdida de un oídó y del crimen de tentativa de homicidio. 
~ Vista el acta del recurso de casacion levantada en la 
~ Secretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de 

Marzo de. mil no'trecientos veinticinco. -
Oído aJ Magistrado Juez-Relator. . , · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis-
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4. BOLETIN JUDiéiAL. 

tos los artículos 2 9 , 309 del Código Penal, 24, 30 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casaéión y la Ley N9 266. 

Considerando, que es éonstante en la sentencia impug. 
nada que el acusado Abelardo Ramírez estuvo· convicto y 
confeso del crimen de-heridas voluntarias que produjeron. 
la privación del uso de un miembro y la pérdida de un oído, , 

" en la persona del nombrado José de los Santos Díaz; que 
por tanto, el tribunal criminal debió imponerle la pena de 
reclusión, de conformidad con el artículo 309 del Código 
Penal; ekual ~ispol?~ que, c~ando las heridas, los _golpes, 
1os actos de vwlencra o las vms de hecho voluntanos hu
bieren prodp.cido mutilación, amputación o privación del 
uso de un miembr'o, pérdida de la vista, de un ojo, se im
pondrá al culpable la pena de reclusión. 

Considerando, que después de .haber reconocido al acu
sado <<convicto "V confeso del crimen de heridas· voluntarias 
que prudujeron"la privación del usb de UJ:l miembro», el tri
bunal criminal no podía, legalmente cambiar la naturaleza 
de la infracción, e imponer al acusado una pena distinta y 
más grave que la. _deterf!1inada parla Ley para el hecho del 
cual estuvo «convicto y confeso>>. 

Considerando, que para que tenga aplicación el artículo 
2 del Código Penal, esto es, para que la tentativa de crimen 
pueda ser-considerada tomo el crimen mismo, es preciso <<que 
se haya man~festado», con un principio de ejecución o que 
<<el culpable, a pesar de .haber hecho cuanto estaba' de su 
parte para consumarlo, no logra su propósito por causas 
independientes de su voluntad>>; que si esas circunstancias 
están sujetas a la apreciación de los jueces, según el mis
mo artículo, no 5e sigue de ell.o que la Corte de Casación 
no pueda examinar si la apreciación de los jueces del fon
do corresponde a lo~ hechos y circunstan~ias tenidos por 
ellos mismos como constantes; que en el caso de la espe
cie, no aparece en las enunciaciones de la sentencia im
pugnada: el hecho, y la circunstancia _que impidió al acu
sado la consumación del homicidio; qite ni la apreciación 
de los jue~es del fondo de que las heridas que recibió la 
víctima tenían gravedad suficiente para haber causado su . 
muerte en caso de que las hubiera recibido en otra región 
del cuerpo, ni su suposición de que el acusado suspendió sq . 
ataque por considerarlo inútil, pueden sup~ir la falta \le 1os 
elementos constitutivos de la tentativa; el princípio de eje
cución, o que el culpable hubiere hecho cuanto estaba de su 
parte para consumar el crimen y no lqg:t:élSe su propósit? 
por causas independientes de su voluntad; que si se adml
tiere que las heridas inferidas voluntariamente constituyen 
por sí solas el principio de ejecución requeridos por el a~
tículo 29 del Código Penal para que hay~. tentativa de en-
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ni.en no habría crimen ni delito de heridas voluntarias sino 
tentativa de homicidio, en todos los casos en los cua'Ies se 
infirieren heridas voluntariamente .. · 

Co~si~erando, que s~~ún el artículo''30 de ~a Ley sobre 
Proced1m1ento de Casacwn, cuando la sentencia objeto del 
recurso hubiere pronunciado una pena distinta de la aplica
da por la Ley a la naturaleza de la infracción,. pueden inter
poner el recurso de casación tanto el ministerio público co-
mo la parte· condenada. · , 

Considerando, que la Ley N9•266 derogó la Orden Eje
cutiva N9 302, que confirió a las Cortes de Apelación las 
atribuciones de tribunal criminal en instancia única, y ha 
establecido los dos grados de jurisdicc-ión en materia repre
siva, ponie'ndo en vigor los artículos del Código de Procedi
miento Criminal que habíSJ,n sido derogados por dicha Or
den Ejecutiva; que en consecuencia el envío de este asunto 
no puede hacerse a otra Corte de Apelación por aplicación 

. literal del artículo 24 de la Lev sobre Procedimiento de Ca-
sación sino a un Juzgado de Primera Instancia en sus atri
ouciones criminales. 

Por tales motivos, casa la sent~ncia dictada por la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte de Marzo de mil novecientos veinticinco, envía 
el asunto al Juzgad o de Primera Instancia del Distrito J u
cEcial de Santiago, en sus atribuciones criminales. 

Firmados.-R.J. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troucosl? de la C.-D. de Herrera.-M . 

. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca dd día ~uatro de Marzo de mil novecientos veintisiete. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG, 

' A. ALVAREZ. j 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE I)E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. el seño_r 
Pedro María Ramírez A .. comerciante e' industrial, del donn
cilio y residencia de Moca, contra sentencia de la .Corte de. 

¡ Apelación del Departamento de Santiago de los Caballeros, 
t 
~ ,· 
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6. BOLETIN JUDICIAL. 

de fecHa cuatro de Diciembre de mil novecientos veinticinco. 
Visto_el memorial de casación presentadu por el Doctor 

Angel M. Soler, y Lic. J. Furci Castellados, abogados de la 
parte recurrente, eii el cual se alegá contra la sentencia im

. pugnada la falta de m o ti vos y la viohición del artículo 1907 
del Código Civil. . · 

Oído al Magistrado Juez-,Relator. 
Oído al·Dqc:ior Angel M. Soler, por sí y por el Lic. J. 

Furci Castellanos, abogados de la parte intitrl.ante, en su 
escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. . 

Oído al Lic. Joaquín E. Salazar, en representac~ón del 
Lic. Juan José Sánchez, abogado' de la parte intimada. en su 
escrito de réplica y conclusione·s. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúbl~. , 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
- tos los artículos 141 y 480 del Códígo de Procedimiento 

Civil, 1154y 1907del Código Civily71d{' laLey sobre 
Procedimient<:> de Casación. · 

En cuanto a la insuficiencia de motivos. 
Considerando, que el. artículo 141 del Código de Proce

dimiento Civil prescribe que la.redacción de las sentencias 
contenga entre otras enunciaciones; la exposición: sumaria 
de los puntos de hecho y de derecho, y los fundamentos; es
to es, los motivos; que son las premisas de las cuales ha sa
cado el Juez, como consecuencia, el di~positivo de su sen-
tencia. · · 

Considerando, que para d cabal CJ1rtíplimiento de la 
citada disposición legal, .es preéiso que los motivos sean 
suficientes para justificar el disposit_ivo. ' 

Con;siderando, quela sentencia-impugnada no está-:sufi. 
cientemente motivada en cuanto a la redacción de la suma 
reclamada por los señores Gineste & Chanel, ni en cuanto a 
si la suma. reconocida· a su favon era toda producto de 
intereses capítalizados ni al tiempo de la capitalización de 
los intereses. · . \ · 

En cuantd a la omisión de estatuir. 
Considerando, que conforme al artículo 480 del Código 

de Procedimiento Civil, e}59caso de revisión civil, es aquel· 
en el cual se ha omitido decidir sobre uno de los puntt:Js 
principales de la demanaa; que por tanto, no habiendo sido 
impugnada la sentencia de la Corte de . Santiago por la vía 
de la revisión civil, nó procede este 1pedio de casación.· : . 

En cuanto a la violación del artículo 1907 del C6d1go 
Civil. . , / 

Considerando, que el artículo 1907 del,Código 'Civil. re· 
quiere que el tipo del interés convencional se fije por escnto. 

Considerando, qpe si en el caso de la sentencia impugna-
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da los Jueces del fondo pudieron, apreciando soberanamente 
los hechos, juzgar 9,ue en la correspondencia entre las partes 
hubo una convencron según la cual el señQr Ramírez debía 

.. pagar intereses a los señores Gineste & Chanel por· dinero 
" que le adeudaba, no puede decirse lo mismo respecto del tipo 

del interés: puesto que _es c'bnstante en la sentencia impug
( nada que los señores Gmeste & Chanel querían que su deu

dor les pagase ell% mientras que el señor Ramírez solo 
ofrecía el%%; que por tanto, no hubo acuerdo de volunta

. des en cuanto al tipo del interés; que; por otra parte, de con. 
formidad con el artículo 1154 del Código Givil, los intereses 
devengados de los capitales solo pueden producir intereses, 
o por demanda en justicia o por convención especial, siem
pre que se trate de intereses debirlos, a lo menos por un año; 
y que no consta en la sentencia impugnada que hubiere 
convención especial entre los señores Ramírez y Gineste & 
Chane] para la capitalización de los intereses. . 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de A pe-
. lacióñ del pepartamento de Santiago:-ae fecha cuatro de Di. 

ciembre de mil novecientos veinticinco, envía el asunto ante' 
la Corte de Apelación gel Departamento de Santo Domingo 
y condena a la parte intimada al pago de los costo¡;. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miu'i-a.-Eud. Tro11coso de la C.-D. de Herrera. 
M. de]. GonZález M . 

. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
. señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi

:. ca del día once de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
·lo que yo, Secretario General, certifico.,.-(Firmado): EuG. · 

' A. AL VAREZ. 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD . 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr~ él recurso d~ casación interpu~sto por el señor José 
Rojas, mayor de edad, soitero, ·del domicilio'y residencia de 
~omedero; jurisdicción de la común de Cotuy, eontra senten

,'Cla de la Corte de Apelación del Departamento de ~ayega, 
, defecha veintiseis de Agosto de mil novecientos vemt1cmco, 
· . que lo condena a cinco a:f).os de detención y al pago de las ' 

costas por cgiri'plicidad' en la muerte de Pedro Reyes. 

,¡ 

1' 

,¡ 1 

·, 

'r· ., . 
¡ 
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, defecha veintiseis de Agosto de mil novecientos vemt1cmco, 
· . que lo condena a cinco a:f).os de detención y al pago de las ' 

costas por cgiri'plicidad' en la muerte de Pedro Reyes. 

,¡ 

1' 

,¡ 1 

·, 

'r· ., . 
¡ 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 
creta ría de fa Corte de Apelación, en fecha dos de Septiembre 
de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

le Repúblie:a. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 7, 21. 59, 295 y 304 del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el que voluntariamente mata a otro 
se hace reo de homicidio (Artículo 295 del Código Pen'al); y ·' 
que el homicidio se castiga con)a pena de trabajos públicos
(Artículo 304 del mismo Código). 

Considerando, que el artículo 59 del Código Penal dispo- . 
ne que a los cómplices de un crimen o de un delito se les im- ' 
pondrá la pena inmediatamente inferior a la que correspon
da a los autores del crímen o del delito; y que segúll' la enun
Ciación de las: penas aflictwas o infamantes, que se hace en el 
artículo 7 del mismo Código, la pena inmediatamente infe
rior a la-de trabajos públicos es la detención; la cual no po-

, drá pronunciarse por nienos de tres años ni por más de diez 
(Artícul<¡ 21 del Código Penal). 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones de tribunal criminal, juzgó,.al acusado José 
Rojas, cómplice en el homicidio de Pedro Reyes ((por haber 
asistido a sabiendas al autor o autores de la muerte de Pe-
dro Reyes''· . 

Considerando, que la sentencia· impugnada e,s regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para cl hecho del cual fué juzgado cuJ. 
pable. . , / 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in,ter. 
pueeto por el señor José Rojas, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veinti

. seis de Agosto de mil novecientos veinticinco, que lo condena 
, a. cinco años de detención y al pago de \}as costas, por com

plicidad en la muerte de Pedro Reyes, y lo condena al pago 
de los costos 

'\ 

Firmados: R.], Castillo.-Augusto .4.]upiter.-A. Arre
donilo Miura.-:-D. de Heáera.-M.de]. Gonzále'b\.M.-M. de 

,J. Viñf1S. 

• Dada y fir'madá' ha sido la anterior sentencia porlos _se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia . once de Marzo del año mil novecientos veintisiete, 
lo qu,e yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ .. 
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~----------~--~~--

, DIO$, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA C_üRTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D'E LA ~PÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor, 
Francisco Peña (a) Pancho, eambién· nombrado Gregario 
'Rosey, mayor de edad, casal1o, agricultor~ del domicilio y 
residencia del Tablón, sección dt: la común de Salcedo, con
tra senten.cia de la Corte de ApelaCión del Departamento de 

~': ·La Vega, défecha veintidos d_e Julio de mi'l novecientos ·vein
ticinco; que lo condena a quince años de trabajos públicos 
y pago de costos, por_!1omicidio voluntario. · 
. Vista el acta,del récurso de casación leniotada en la Se- , 

cretaría de i~ Corte de ¡\_pdación, en fecha veintinueve de 
Julio de milnG>veciento~ veinticinco, . 

Oído al Magistrado Juez Relator. · . . 
Oído el dictamen rfelMagistrado ProcuradorGenéral de 

la República. . ·· . · 
La Suprema Corte, d.espués de haber deliberado, y vistos 

los artículos lS!y 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Consideranqo, que la Corte de Apelación de La Vega, en, 
sus atribuciones de tribunal criminal ju~gó al acusado Fran
Cisco Peña (a) Pancho,~ nombrado también Gregario Rosey 
o Rodríguez,. culpable de homicidio. voluntario del que se 
llamó Alejandro Veras. · · . 
· Copsider'ando, que el artículo 304 del Código Penal dis

·~ pone que el culpable de homiCidio será castigado con la pena 
detrabajos.público.s, y que conforme al artículo 18 del mis

·1' n;~ Código la condenación a trab~jos públicos se pronun-
1, ctará por tres años a lo menos y vemte a lo mas. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusarlo es la determina
da por la Ley para el crimen del cual fué reconocido culpable. 

. Por tales motiyos, rechaza el recurs·o de casación inter-
puesto por el señor. Francisco Peña alias ·Pancho, también 
nombrado Gregario Rosey, contra sentencia de la Corte de 

·Apelación del ~epartamento de La Vega, de fecha veintiseis 
de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo cond~na a 
·qumce años dé trabajos públicos y pago de los costos por 

L homicidio voluntario y lo condena al pago de los costos. 
¡,, 

¡ . Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.--A. Arre-
f dando Miúra.-Eud .. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
f . d.f]. Vijjas. 
' h· 
í:,c 

1 \~ ; 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día once de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc;, 
A. ALVAREZ. 

... ..... 
DIOS, PATRIA Y -LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE l>E LA ·REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación .interpuesto por el señor 
Tomas de la Rosa (a) Cubano, mayor de edad, casado, 
cauffer, de ·este domicilio y residencia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte de Marzo de mil noveci(!_ntos veinticinco, que lo 
condena a sufrir la pena de siete años'de trabajos públicos 
y al pago de los costos, por el crimen de reboprevisto en el 
artículo 384 del Código Penal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. cretaría de la Corte de Apefación, en fecha veintiseis de Mar
zo de mil "novecientos veinticinco. 

Qído al Magistrado Jue~-Relator, 
Oído el dict~men del Magistrado Procurador Gelieral 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 379 381, inciso 4 9 ,y/384 del Código Penal y 
71 de la Ley' sobre Proceditifiento'ae Casación. 

Considerando, que resulta de las enun_ciaciones de la . 
sentencia impugnada, que la Corte de Apelación de Santo · · 
Domingo en sus atribuciones de tribunal criminal, juzgó al 
acusado Tomás de la Rosa (a) Cubano, culpable de haber 
penetrado en la casa del señor Alberto Diestch Palanca, «sir
viéndose de una escala con la cual abrió varías puertas en la 
referida casa», y de haber sustraJ9-o de t:m pantalón de la 
propiedad del señor Diestch. la sunia de veinte pesqs oro. 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe-· 
nal el que con fraude sustrae una cosa que no 'le pertenece, 
se hace reo de robo; y que el mismo Código dispone en su ar
tículo 384 que se impondrá la pena de cinco a diez años de 
trabajos públicos a los que ejecuten un robo valiéndose de 
uno de los medios enumerados en el inciso 49 del artículo 
381; y que entre los 111edios enumerados en dicho ~nciso Je 
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:, 
encuentran el escalamiento y la fractura de puertas o ven-

l tanas.· , 
f:: Considerando, que la ·pena impuesta al acusado es la 

determinada por la Ley para el crimen del cual fué recono
cido culpa'ble por los jueces del fondo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Tomás de la Rosa (a) Cubano, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San--

· to Domingo. de fecha veinte de Marzo de mil novecientos 
f. veinticinco; que lo condena a sufrir lá pena de siete años 
¡ . de traqajos públicos y pago de costos, por el crimen de. robo 

1 previsto en el ¡¡.rtículo 384 del Código Penal y lo condena al 
pago de los costos. - ·· · · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter:.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-.,-lvl. de_]. González M.-M. de 
J. Viñas. 

Dada y, firmada ha sido la ant~rior sentencia por los 
señores jueces que-más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día diez v ocho de Marzo de ·mil novecientos veinti
siete, lo que yo~ Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALV'AREZ. 

---~·· .... ---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. ~. REP.UBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

'Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Horacio Martínez, mayor de edad, soltero, albañil y Juan de 
la Cruz Alvarez (a) Crucito, casado, negociante, ambos de 
este domicilio y residen.cia, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinticinco de Febrexo de mil novecientos veinticinco, que 
condena al primero a cinco años de trabajos públicos y al 
segundo cómo reincidente a diez años de trabajos públicos 
y al pago de los costos por el crimen-de tentativa de robo 
previsto en el artículo 385 del Código Penal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cinco de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. ' 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 

.¡¡' 
1, 

¡ .11 
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.¡¡' 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · ,_ - .. . . . ·- · 

La Suprema Cort_e, después de haber deliberadO, y vistos 
los artículo.s 2, 381, inciso 4 9 ; 384 y B93 del Código Penal, 
32 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación~ 

En cuanto al recurso del acusado.Juan de la CruzAlva- ' 
rez (a) Crucito. · 

Considerando, que el Procurador General de la .Repú
blica expresa en·su dictamen que el acusado Juan de la Cruz 
Alv::arez (a) Ctucito «falleció en la Penitenciaria Nacional en 
fecha 3 de Agosto del año 1925»; que por tanto, no ha lugar 
a examinar su recurso en casación. ., 

En cuanto al recurso'del acusado I:loátcio Martínez. 
Considerando, qt~e conforme al artículo 2 del Código 

Penal toda tentatiya de crimen podrá set: considerada: como, 
el crimen mismo cuando se manifieste con• uh, principio de 
ejecución.' · 

Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada resulta _que los acus.ados Hor~cio Martínez y 
Juan de la Cruz Alvarez {a) Crucito; en la madrugada del 
día diez de Julio de mil novecientos veinticuátro, «Se intro
dujeron en el edificio en 'donde se enéuentran"las oficinas de 
la Sucureal rle la Tabacalera, 'e intentara~ sustr~er de la 
fábrica mencionada algunas cajas de cigarrillos, no lógran· 
do realizar el robo «por la oportuna it;~tervención de las au· 
toridades judicialeS>>; que también consta en la sentencia 
impugnada da· circunstancia de encontrarse abierta» una de 
las puertas del edificio. - · ·· . 

Considerando, que el artículo 384 del éódigo Penal im· . 
pone la pena de cinco a:diez años de trabajos públicos a los 
que ejecuten un robo valiéndo~e de uno de los medios enun
ciados en el inciso 4 9 del articulo 381'; que entre esos medios 
se encuentra la frac,tura de puertas o ventanas. 

Considerando, que_ la COrte aplicó en la senteneia''im-\ 
pugnada el artículo 385 del Códjgo .Penal, ep: vez del 384; 
pero que, según el artículo 32 de la Ley sobre Procedimie-nto . 
de Casación, eu el caso de que la pena pronunciada fuese 
también la determinada por .la Ley que castiga la infracción, _i 

- no se podrá interponer reC"urso de casación- porque haya .. • 
habido error en la citación del texto de lq. Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pQr el señor Horacio Martínez, contrá 'lentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veinticinco de Febrero de mil novecien
tos veinticinco, que lo condena a cinco años de trabajos 

'públicos y pago de los .costos, por el crimen de tentativa de 
robo y lo condena al pago de-los éostos. 
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(Firm~dos.): R. J. C,astillo.-Augusto A. jupiter.-A. 
'" Arredondo Miura."-Eud. Troncoso de·laC.-D. de Herrera. 

M. de]. González M.-M. de J. Viñas. 

t: Dada y· firmada ha s~do la anterior sentencia por los 
r~~ señor.es jueces que más firriba figuran, en la audiencia públi. 
¡ ca del día dieciocho de Marzo. de mil novecientos veintisiete 
t lo que yo, Secretario Genera~ certifico.::_(Firmado): EuG: 

1
.1 A. AL'VAREZ. . . 

·. . . .. DIOS, ,PATRJA+_ly LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICÁNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso' de casación interpuesto por el señor Pe
!' dro Mar~ínez (a) Chichito, maya-r de edad, soltero, del do

micilio .y residencia de Quisqueya; jurisdicción de: San Pedro 
de Macorís, contra sentencía del a Corte de . Apelación del 

... Departamento de Santo Domingo; de fecha once de Febrero 
de mil novecientos veinticinco, que lo condena a cuatro 
años de. reclusión y pago de los costos, acogiendo circuns
tancias atenuantes en su favor, por el crimen de robo pre; 
visto en el artículo 384 del Cpdigo PenaL 
. Vista el acta del recurso de casación h~va.ntada en la 

Secretaría de la .Corté de Apelación en fecha diecisiete de 
Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Ma-gistrado Juez::.. Relator. 
Oído el 'dict~1men del Magistrado P'rocurador General 

de la República. _ · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los ar.tículos 38l_in'ciso 4 9 ; 384 y 463. inciso 3 9 del Código 
Penál y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación. 

Consideran\'! o,, que el artÍ<;ulo 384· del Código Penal dis-
, pone que se impondrá la pena de cinco a diez años de tra

~ bajos públicos, a 'los que ejecuten ·un robo, v.aliéndose de 
• uno de los medios enunciados en el inciso 4 9 del artículo 381 
~- del rnismo Código. ' . ' 
' Considerando, que el uso de llaves falsas. ganzúas u 

otros ipstrunie±itos p~ra: introducirse en casas, viviendas, 
ap~~entos u otros lugares. habitados o q.ue sirvan ~e .hab~; 
tacton, es utro de los medtos que se enunctan en el tnctso 4· 
del artículo 381 citado. 
, Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do

. mingo, en sus atril:luciones de tribunal criminal, reconoció 

: \j 
1 

¡, 
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: \j 
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al acusado Pedro Martínez culpable de robo cometido usan
do una llave falsa; y .admitió circuns~ancias a,tenuantes en 
favor del acusado. · 

Considerando,. que el artículo 463 de'l Código Penal 
dispone en su inc\so 3 9 que cuando la Ley imponga al delito 
la pena de trabajos públicos qtte no sea el máximun, los tri
bunales podrán rebajarla a la ele reclusión. 

Considerando que la sentencia impugnada es regular en 
la forma' y que la pena impuesta al acusad o es la determi
nada por la Ley para el hecho del cua\ fué reconocido cu]. 
pable. · · 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto por el. ·señor Pedro Martínez (a) Chichito, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha onc~ de Febrero de mil hovecien-

- tos veinticinco, que lo condena a cuat~9 años de reclusión 
y pago··de costos acogiendo circunstancias atenuan!es en 
su favor, por el crimen de robo pre-visto en el artículo 384 
del Código Penal y lo condenft al pago de los costos. 

Firmad os.-R.]. Castillo.-Augusto A.] upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncos~ de la ·c.-D. de Herrera.-M. 
de]. González ~VI.-M. ele]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la· anterior s;ntencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día dieciocho de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
lo que yol Secr.etario General, certificÓ.3>:-(Firmado): EvG. 
A. ALVAI{EZ. 

DIOS, PATRJ;J. Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. COI{TE, DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE, LA REPÚBLIC-A. 

Sobre el. recurso de cas~CÍÓJ.?. interpuesto por los se:iíO· 
res José María Solano, mayor de edad, casado, chau:ffer, 
Rafael I{ivera, mayor de edad, soltero, agricultor, Rufino. 
Riven;t, mayor de edad, soltero, agricultor, Lázaro Moreta', 
(a) Sisito, mayo.r de edad, casado, agricultor, y Felipe .Ro- · 
mero, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y re·. 
sidencia los tres primeros de la común de San Cristo~al y los 
dos últimos de la común de Y amasá, contra sentencia de la 
Corte de Apelación d.el Departamento de Santo Domingo, de 
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fecha treint~ de_ ~nero de mil ~ovecien~os veinticinco, que los 
condena a dtez anos de trabaJOS púbhcos y al pago de los 
costos por el crimen de robo previsto por el artículo 3t{i del 
Código Penal, a~ogiendo en favor de los acusados circuns-

. tancias atenuantes. , . 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte, en fecha siete de Febrero de .mil nove. 
cientos veinticinco. 

Oído. al Magistrado Juez-Relator. 
Oído' el dictamen clel M~gistrado Procurador General de 

la República. · , " · 
i La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
[ los artículos 3!? 1 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley so-
w bre Procedimiento de Casación; . -
~ Considerando, que el artículo 381 del Código Penal im
~ pone el maximun de la pena de trabajos públicos a los cul-
2 , pables de robo cuando en el hecho concurran las cinco cir
~. cunstancias siguientes: . 1 9 c';lando el-robo se ha cometido 
~ de noche; 2 9 C_!lando lo ha stdo por dos o mas personas; 
1 3" cual}do ''los culpables o algunos de ellos llevasen armas 
~ visibles u ocultas; 4 9 cuando se cometa el crimen con róm-

.pimiento de pared o techo, o con escalamiento o fractura de 
puertas o ventanas, .o haciendo uso de llaves falsas, gan
zúas u otros instrumentos, para introducirse en casas, vi
viendas, aposentos u otros lugares habitados o que sirvan 
de habitación, d sean depeJ1dencias de estas; o introducién
dose en el lugar del robo, a favor de ,nombres supuestos o 
simulación de autoridad, tomando su título o vistiendo su 
uniforme, o alegando una falsa orden de la autoridad civil o 
militar; 59 cuárido el crimen se ha cometido con violencia o 
amenaza de hacer: uso de sus armas. 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de tribunal. criminal juzgó a los 
acusados ·Lázaro Mareta, Felipe Romero, Porfirio Rivera, 

. José María Solano y Rafael Rivera culpables de robo en per
• juicio de Felipe de la Cruz; y que de las enunciaciones de la 
· sentencia impugnada resli(ta que en el hecho concurrieron 

las cinco cir:cunstancias requeridas por el artículo 381 para 
que se imponga a los culpables el máximun de la pena,. de 

f' 

trabajos _Públicos. 'f . . . . 
Constderando, que loSJUeeés del fondo reconocteronctr

cunstancias atenuantes en favor de los acusados. 
Considerando,~que d artículo 463 del Código Penal dis

pone que cuando la pena de la Ley sea el máximun d~ los 
trabajos públicos, se impondrá de tr.es a diez años de dtcha 
pena, si existen circunstancias atenuantes. 

Considerando, que,l? sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta a los acusados es la de-
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terminada por la Ley para el crimen del cual fuéron recono. 
cid os culpables~ . · ··. : · ·. 

Por tales motivos, rechaza el recu.rso de casación ínter ... · 
puesto, por lq¡> señores José María Soiano, Rafael Rivera, 
Rufino Rivera, Lázaro Moreta (a) Sisito y Felipe Romero, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha treinta á e· Enero. de mil nove. 
ci~ntos veinticinco, que los condena a diez años de trabajos 
públicos y al pago de los costos, ameritando en sb favor 
circunstancias atenuantes, por el crimen de robo'-previsto ·· 
por el artículo 381 del Código' Penal. ¡ , .. , • , .· 

Firmados: R. ]. Castillo,_:_ Augusto' rl. ]upiter.- A. 
ArredoQ.do Miura.-Eud. Troflcoso de la C.-D. de Herrera .. 
M. de]. Gonzáles M.-Af. de]. Vibas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sent~ncia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la 'audiencia pública , 
deldia veinticinco de Marzo del año mil novecientos veinti.' 
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-;:-(Fdo): EuG. 
A. ALVAREZ. . ' 

DIOS,. PATRIA Y LlBERT AD. 
l 

REfUBLICA DOMINICANA. -

LA· SlTPREMA CORTE DEJUSTI~IA. 
' . 

EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 
1 

Sobre el recurso d~ casación interpuesto p_or los señores 
Ismael Mejías', soltero, jornalero, yJuanico Mejías, mayor 
de edad, soltero, jornalero, del domicilib y residencia <]e . 
Solano y de Diego; respecti,~amente, jurisdicción del Seybo, · 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departameri- .· 
to de Santo Domingo, de fecha dieciseis'. de Marzo de mil 
novecientos veinticincel que condena al. primero· a •quince 
años de trabr1jos públicos y al segundo a cinco años de de
tencióp y al pago de costos,· por el crimen de homicidio y 
de complicidad en et·mismo crimen re.spectivarriente. ·. 
· Vista el acta del recurso de c~sación, levantada en la· 

Secretaría-de la Corte, .. en fechá veintiseis. de Marzo de mil 
· novecientos veípticinco. . 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el. dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · :, . · 
La Suprema Corte, despl,léS de haber, deliberado, ·y vis: 

tos los artículos- 7, 59 y 304 del Código Pe:pal y 71 de la 
Ley sobre -procedimiento de Casación. ~· ·· ... · 
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Considenl.ndo, que es constante en la sentencia impug
nada que los acusados Ismael Mejías y J uanico Mejías es
tuvieron· coüvictos y confesos, el primero de homicidio 
voluntario en la persona de Paulina Galves,,y el segundo de 
complicidad en el mismo hecho. · 

Considerando, que. el artíc~lo 304 del Código Penal im
pone la pena de trabaJOS púbhcos a los culpables de homi
cidio voluntario, y que el mismo Códigó dispone en su ar
tículo 59 que a los cómplices de un crimen o de un delito se 
les impondrá l_a pena inmediatamente inferior a la que co
rrecponda a los autores del crimen o del delito; y que según 
el artíCulo 7 9 ·de dicho Código la pena inmediatamente infe
rior a la de trabajos públicos, es la detención. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que las penas impuestas a los acusados son 
las determinadas por la Ley para las infracciones de las 
cuales fueron reconocidos culpables. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación jnter
pnest,o . por los señores Ismael M:ejías X J uanico Mejías, 

,contra. senten~ia de )a Corte de Apelación del Departamen
.-.. to de Santo Domingo, de fecha dieciseis de Marzo de mil 
' 'novecientos veinticinco, que condena al primero a" quince 
·,años de trabajos públicos por el crimen de homicidio volun-

tario y al segundo por complicidad en el mismo crimen~ a 
cinco años de detención y al pago de los costos y los con
dena <il pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castiilo.-Augusto .4. jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Tr.oncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González,M.- M. de ]. Viñas. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
·señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinticinco de Marzo de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. -----,··----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA·. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cris
ty, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia, de 
ese mismo Di'strito J udi_cial, de fecha doce de Febrero de 
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mil novecientos veinticinco, que desc¡;trga al señor Obeis 
Dicló. 

Vistá el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha doce · 
de Febrero de míl novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-:-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Cot;te, después de haber delib~rado y vistos 

los artículos 37 ·y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considefando, que el artíCulo 37 de la Ley so.bre .Proce
dimiento de Casación dispone que la declaración del recurso 
se hará por la parte interesada en la Secretaría del Tribunal 
que dictó la sentencia; y el artículo 38 de la misma Ley 
que cuando el recurso sea interpuesto por la parte· civil o 
por elministerio público, además de la deClaración a que se 
contrae el artículo precedente, el recurso será notificado a la 
parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres días, que 
por tanto la notificación del recurso del ministerio público. 
a la parte contra quien se dirije es un requisito necesario 
pata la admisibilidad del recurso. 

Consid~rando, que no consta eil el expediente de esta 
causa que el mini~terio público hiciere notificar su recurso 
al acusado deSC[J.rgado.por la sentenciaimpugnada; ' 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Magishad.9 Procurador Fiscal del 
Juzgado de Primera Instancia de Monte Cristy, contra sen
tencia de. est> mismo Juzgado de fecha doce. de Febrero de 
mil novecientos veinticinco, que descarga al ·señor Obeis , 
Dicló. . 

. Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A._jupiter.-A. Aue
dondo Miura.-_;_Eud. Troncoso de la. C.-D .. de Herrera.-M. 
de]. González M.-M. de]. ViñéJS. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia: por los se
ñores jueces que más arriba figuran 1 en la audiencia pública 
del día veinticinco de Marzo de mil novecientos veintisiete; 
lo que yo, Secretatio General, certifico.~(F~rmado): EuG. 
A. ALVARJi:Z. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOiYJINICANA. 

LA SUPRElY1;A- CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

19. 

Sobre el· recUrso de casación interpuesto por el señor 
;. Miguel Emilio Bar~n~~ Billini,, may.or de edad, soltero, tipó
:, grafo, de este domtc!lw y restdencta, co.ntra sentencia de la 
· ·Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
{ de fecha cuatro de F_ebrero de mil novecientos veinticinco, 
1 que lo condena a cinco años de reclusión y pago de las cos
r tas por el crimen de robo previsto en el artículo. 386 del Có
t.' digo Penal. 
l' Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
¡ . cretaría d_e la Corte de Apelación, en fecha siete de Febrero 
r de mil noveci~ntos veinticinco. 
¡ Oído al Magistr..ado Juez-Relator: 
L Oído ~~dictamen del Magistrado Procurador General de 
:: la Repúbhca. . · 
r: La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
V, los artículos 23 y 386 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
t· Procedimiento·de Casación.· 
i: . Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do-

mingo, en sus atribuciones de tribunal criminal; juzgó a los 
~; acusados Mario Rodríguez (a) Pello yMiguelEmilioBarona 
r• Billini autores de robo cometido de noche V en casa habi
t .tada, que el artículo 386 del Código Penal rmpone la pena 
) de reclusión a los .culpables de robo ejecutado de noche y en 
~· casa habitada, y que el artículo.23 del mismo Código fija ert 

cinco años el máximun de la pena de' reclusión y en dos años 
el mínimun. 

;· Considerando, que la· sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la :ieter

~~ minada por la Ley para el hecho del cual fué recon,ocido 
f' culpable. . 
~ Por tales motivus, rechaza el recurso de casación inter-
1 puesto por el señor Miguel Emilio Barona Billini, contra sen-

tencia de la ~arte de Apelación dH fiepfj.rtamento de Santo 
Domingo, de fecha cuatr_o de Febrero de mil novecie.ntos vein
ticinco, que lo condena a cinco años de reclusión y pago de 
las costas, por el crimen de robo previsto en el artículo'386 
del Código Penal y lo condena al pago de los costos. 

' 1 

Firmados: R; ]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre-
dando Miura.-D. de Ilerrera . .:._·M.de]. González 1\1.-NI. de 
]. Vi[ias.-Eud. Troncoso de la Concha. 
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Dada y firmada ha sido 13: anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día. veinticinco de Marzo de mil novecientos .veinti. · 
siete, lo que yo, Secretario General,_ certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALvAREZ. · · 

------.. ~-----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 

EN NOMBR:E DE LA REPÚBLICA. \ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por .el señor 
Juan B. del Giudice, comerciante, del domicilio de Sa_n Pedro 
de Macor1s, contra sentencia de la Corte de Apelación del. 
Departamento ::le Santo Domingo, de fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos veinticinco. · ' ·. . · 

Visto el memo,rial de casación presentado por los Licen
ciados Vetilio Matos y Tém1stocles Messina, abogados de la · 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada haberse desnaturalizado lo~ hechos de la causa y . 
violado los artículos 1134, 1841, 1865' y 2028 del Código . 
Civil. - . 

Oído al Magistrado Juez Rélator. · _ · 
Oí(lo al Lic. Vetilio Matos, por sí y por el Lic. Temísto .. 

des Messina, abogados de la parte intimante en su escrito · 
·dé alegatos y conclusiones. 

Oído al Lic. Julio Ortega Frier, abogado de la parte inti .. 
mada, en su escrito de réplica, ampliación y· conclusiones. · 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de· 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 
los artículos 1 Q y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. · · 

· . . Considerando, que el recurrente b?sa su récurso' en que 
en la sentencia impugnada !3e han desnaturalizado los hechos 
y se han violado los artículos 1134, 1841, 1865 y 2t>28 dd 
Código Civil. : 

Considerando, que conforme al artículo 1 Q de lá Ley so~ 
bre procedimiento de casación, a la Suprema Corte de Jus
ticia, como Corte de Casación, solo compete decidir si la L~y 
ha sido bien o mal aplicada én los fallos en úttima instanCla 
de las Cortes de Apelación y los.tribunales o juzgados infe
riores, y admitir o rechazar l~s medios en los cuales, se' basa 
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el recurso, no pudiendo en ningún caso conocer del fondo de 
los asuntos. . · 

Considerando. que .las ·alegaciones del recurrente para 
sostener sti recurso, tienden a establecer los hechos de la cau
sa de distinto modo de como fueron apreciados, sóberana
mente, por losjueces del fondo, para de ahí deducir que la 
Ley ha sido mal aplicada por la sentencia impugnada. En 
efecto: según consta en la sentencia impugnada «del examen 
de los medios alegados por las partes y de los documentos 
que forman el expediente" se evidenció «que la obligación 
contraída por el señor Ouncan M. Dunsmore que consta en 

:, los referidos pagarés suscritos por él en favor del Royal 
·· Bank of Canada por la suma de dos mil pesos oro america

holl fué «para atender a compromisos de la sociedad «Lagu· 
na Vertie Plantatiom, de Del Giudice v Dunsnion::, relativos 
a la refac,ción de la cosecha de tabaco autorizada por Del 
Giudice, según sendas cartas que figuran en el expedient~ 

::.suscritas por el apoderado Fausto Del Giudice y por el mis
mo J. B. Del Giurlice, las cuales prueban: 19 gl}e Del Giudice · 
autorizó a Dunsmore a solicitar un crédito' refaccionario 
con Juan Da!;ite, el!Royal Bank ofCanada, o Divanna y Gri
solia; y 2 9 que dicho crédito debía aplicarse al fomento de 
una finca de la propiedad de Del Giudice, y que lo que pro
dujera la cosecha por' encima del crédito refaccionarl o iría a 

,. parar a manos de Del Giudice»; Consta así mismo en la 
sentencia de la Corte de Apelación que resultó «cláramente 
establecido que el crédito obtenido por Dunsmore para la 
«Laguna Verde 'Plantation~ .. que tuvo su origen en la carta 
de J. B. Del Giudice del cuatro de Octubre de mil novecientos 
diecinueve, no es un crédito ,personal de Dunsmore, sino que 
constitúJa un compromiso de la sociedad. «Laguna Verde 
Plantatiom; que no resultó demostrado que dicha sociedad 
hubiere realizado su objeto o que esto se hubiere hecho im
posible por la pérdida de una cosecha de algodón; que «es in
dudable que la siembra de tabacofué también una operación 
de la misma sociedad, aunque accesoria, obligada en interés 
de mejores bene'ficios)); de tales consideraciones de hecho, de
dujo la Corte de Apelación <<que altomar dinero del banco 
Dunsmore, obedeciendo instrucciones de Del Giudice para la 
refacción de la «Laguna.Verde Plantatiom, éste no podía ser 
'frente:;. aquel i.m ~imple fiado~, p~es habiendo si/do concedid? 

·. ¡:1 crédtto a la soctedad Del G1Ud1ce y Dunsmore, era un o~h
, gado principal; y en la hipótesis en que la mencionaqa socte

d?-d «Laguna Verde Plantatióm no existiera; Del Giudice hu
blera sido el o'Qligado principal y Dunsmore sólo un manda
tario, sin que fuera posible en ~ingún caso la aplicaCión del 

!,:' artículo 2029 del Código Civih>. · 
r: Consideran_9.o, que habiendo juzgarlo la Corte de Apela. 
! 
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ciótf1 en hecho, que Del Giudice era un coobligado con Duns
more, respecto del Roya 1 Bank of Canada al rechazar la ape
lación interpuesta por Del Giudice contra la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia que rechazó s.u demanda en 
validez del embargo retentivo trabado por él en manos de 
los señores Pela yo ·y José Cuesta. y en perjuicio del señor 
Dunsmore, los jueces del fondo no violaron ninguno de los 
artículos citados por el recurrente ni ninguna otra Ley; 
puesto que esta-ndo Del Giudic~ obligado conjuntamente con 
Dunsmore respecto del Banco, no podía atribuirse la calidad 
de fi<;tdor de éste para trabar embargo sobre bienes de su _ 
proptedad. . ·• 

Por tales motivos, réchaza el recurso de casación inter
puesto por el señor :Juan B. Del Giudice, co'ntra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha ve_intiuno de Abril de mil novecientos vein,ticiÍ1CO, y 
lo condena al pago de Jos costos.' 

Firmados: R.]. Castillo.~ Augusto A. Jupiter.-A. Arre-· 
dando Miura.-M. de]. González M.-1\d. de]. Viñas.-Eud. · 
Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
·señores jueces que más arriba figuran. enlaaudiencia pú- · 
blica del día treinta de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG; 
A. ALVAREZ. 

------ __._ ..... ........._ ___ . 

.DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el.recurso de casación-interpuesto por el señ?r 
Andrés Díaz o Juan Valdez, mayor de edad, soltero, albañtl, 
del domicilio y residencia de La Estancia, jurisdkción de 
Azua, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia d~l ' 
Distrito J ndicial de Azua, de fecha quince de Rnero ~e mtl. 
novecientos veinticinco, que lo condena a un. año y sets me
ses de prisión correccional, cincuenta pe~os sle }nulta, a la· 
restitución de los efectos robados y pago de las costas por el • 
uelito de robo. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dieciseis 
de Enero de mil novecientos veinticinco. . 

Oíd o al )\1agistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República: 
. La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado, y vistos 
los artículos 401 del Códtgo Penal y 71 de la :Ley sobre Pro-
cedimiento de-Casacioh. , 

Considerando, que d artículo .¡1,01 del Código Penal dis
poneque'Jos demás .. rooos no especificados en la sección de la 
cual forma parte dtcho artículq, las fullerías.·'·y raterías, así 
como sus tentativas, se castigarán con prisión correccional 

J de seis meses a dos años, y además pueden serlo con multa 
de quiñce a cien pesos. 

Consi,derand d, que el Juzgad o de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua; en sus atribuciones correcciona
les, juzgó al acusado And.rés Díaz o Juan Yaldez culpable de 
robo de algunas prendas de· vestir en petjuicio del señor Fe
lipe Ramírez; que le impu_so la pena dentro de los límites de. 

. terminados por el artículo ±01 del Código Penal; y que la 
sentencia es regular en la forma. ' 

· • Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Andrés Díaz o Juan Valdez, contra ·sen

···· . tencia del Juzgado de Priq1era Instancia del Distrito Judi
; cial de -Azua, de fecha quince de Enero .Pe mil novecientos 

·· veinticinco, que lo condena a un año y seis meses de prisión 
, correccional, cincuenta pesos de niulta, a la restitución de 
1, los efectos robados y pago de las costas, por. el delito de 

robo y lo c.ondena al pago de las costas: 

Firmados; R.J. Castillo:-Aug~sto A.]upiter.-A. Arre
l dondoMiura.-D. de Herrefa . ....:..M.'de]. González M.-M. de 

]. Viñas.-:Eud. Troncoso de la. C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñoresj'ueces que más arriba-figu·ran, en la audiencia pública 
del día trbnta de Marzo de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico."';'""(Firmado): EuG. A. 

f · .A.f .. V.AREZ .. 

YIRGiL/0. MONT AL VO CABRAL, Eilitor • .,.-ArztJbispo Meriño 48. 
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